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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00070 

Demandante Ubaldo Enrique De La Rosa Peñate 

Demandado Departamento de Córdoba  

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 
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antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En el presente proceso, observa el Despacho que el Departamento de Córdoba, ejerció su 

derecho de defensa dentro del término concedido para tal fin, por lo que se tendrá por contestada 

la demanda. 

 

Ahora bien, se tiene que la demandada propuso las excepciones que denominó i) Inexistencia 

del derecho reclamado, y ii) Prescripción. Es preciso aclarar, que la parte demandante no se 

pronunció sobre las excepciones propuestas, en el término de traslado concedido. 

 

Pues bien, la primera es de mérito; y en cuanto a la excepción de prescripción propuesta, se 

evidencia que los argumentos esbozados conciernen al fondo del asunto y su resolución depende 

del reconocimiento o no del derecho pretendido, por lo tanto, la misma se decidirá al momento 

de proferirse la sentencia respectiva junto con la otra excepción propuesta. 

 

Se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay excepciones 

previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque las partes no hicieron solicitudes 

probatorias, y hasta el momento no se ha fijado fecha de audiencia inicial para continuar con el 

proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia 

anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si el 

demandante UBALDO ENRIQUE DE LA ROSA PEÑATE tiene derecho a que el 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA le reconozca y pague las prestaciones sociales tales como 

tiempo suplementario excedente de horas extras diurnas, horas extras nocturnas, horas extras 

dominicales y festivos (diurnas o nocturnas), recargos nocturnos, dominicales y festivos, y 

descansos compensatorios, por haber laborado como Administrativo (Celador) adscrito a la 

Secretaría de Educación Departamental de Córdoba, desde el año 2013 a 2018, y hasta la fecha; 

o si por el contrario, los actos acusados se encuentran ajustados a derecho.   

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 
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De otra parte, se tiene que se tiene que el señor Daniel David Díaz Fernández, identificado con 

la cédula de ciudadanía Nº 79.958.036, actuando en calidad de Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica de la Gobernación de Córdoba, confiere poder a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 50.868.742 expedida en Planeta Rica y portadora de 

la tarjeta profesional N° 65.923 del C. S. de la J., para que represente al Departamento de 

Córdoba en el presente proceso, por lo que se le reconocerá personería para actuar, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Posteriormente, en fecha 24 de mayo de 2021, el apoderado de la parte demandante presenta 

memorial de renuncia de poder; y en fecha 10 de junio de 2021, se allega memorial poder que 

confiere el demandante al abogado Luis Ramón Verbel Hernández, identificado con la cédula 

de ciudadanía N° 15.590.282 expedida en Sahagún y portador de la tarjeta profesional N° 91.715 

del C. S. de la J., para que continúe con el trámite del proceso hasta su culminación, por lo que 

se le reconocerá personería para actuar como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido, y en consecuencia se entiende terminado el poder 

conferido al abogado Diego Enrique Vellojín De La Rosa, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 19.061.146 expedida en Bogotá y portador de la tarjeta profesional N° 109.364 

del C. S. de la J. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los documentos aportados por la parte demandada con la contestación a la misma, 

a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 
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SEXTO. Reconózcase personería para actuar a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 50.868.742 expedida en Planeta Rica y portadora de 

la tarjeta profesional N° 65.923del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO. Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Ramón Verbel Hernández, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.590.282 expedida en Sahagún y portador de la 

tarjeta profesional N° 91.715 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

OCTAVO. Entiéndase terminado el poder conferido al abogado Diego Enrique Vellojín De La 

Rosa, identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.061.146 expedida en Bogotá y portador de 

la tarjeta profesional N° 109.364 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante, 

conforme la motivación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

004 

Monteria - Cordoba 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 5 de octubre de 2021 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 043 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00250 

Demandante Ramona del Carmen González González 

Demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica 

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 
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antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido al Municipio 

de Santa Cruz de Lorica, para que ejerciera su defensa se venció sin que dentro del mismo se 

pronunciara al respecto, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda.  

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque la parte demandante no 

hizo solicitudes probatorias, y hasta el momento no se ha fijado fecha de audiencia inicial para 

continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al 

trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por la parte demandante, y 

prescindirá del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el presente proceso, se centra en determinar si la señora RAMONA DEL CARMEN 

GONZALEZ GONZALEZ tiene derecho a que el MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA le 

reconozca la nivelación salarial y pague la diferencia salarial existente entre el cargo de Auxiliar 

Administrativo Código 407 Grado 6 y el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 7 

durante las vigencias 2014, 2015 y 2016; y la diferencia salarial existente entre el cargo de 

Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 7 y el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 

Grado 8 durante la vigencia 2017, así como el reconocimiento y pago de las prestaciones, 

beneficios y auxilios correspondientes; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte del Municipio de Santa Cruz de 

Lorica. 
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SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

004 

Monteria - Cordoba 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 5 de octubre de 2021 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 043 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00325-00 

Demandante Visa María Aguilar Martelo y otros. 

Demandado Departamento de Córdoba 

 

AUTO INADMITE REFORMA DE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a estudiar la solicitud de adición a la demanda, presentada por las 

partes demandantes.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Los demandantes en referencia, a través del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, presentan demanda contra el Departamento de Córdoba 

con el fin se declare la nulidad parcial del Decreto Departamental 1466 del 28 de diciembre 

de 2018, mediante el cual se dieron por terminados los nombramientos provisionales de 

unos etnoeducadores indígenas. 

 

Por auto del once (11) de febrero de 2021, se admitió la demanda y se ordenó la notificación 

a la entidad demandada, conforme a lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A., y en 

atención a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

199 del C.P.A.C.A. 

 

El día dieciocho (18) de marzo de 2021, el apoderado de las partes demandantes, allega al 

Despacho memorial que contiene adición de la demanda, y en uso del artículo 173 del 

C.P.A.C.A., procede a corregir la pretensión primera de la acción la cual dice: 

“PRIMERA: Se declare la NULIDAD PARCIAL del Decreto Departamental 1466 del 

28 de diciembre de 2018, esto es, respeto de mis mandantes, acto administrativo 

mediante el cual se dieron por terminados los nombramientos provisionales de unos 

etnoeducadores indígenas, entre ellos a quienes represento”. 

Y se acepte el siguiente párrafo en corrección del anterior, 

“PRIMERA: se declare la nulidad o invalidez  del Decreto 1466 del 28 de diciembre 

de 2018”. 

De igual modo, la parte actora solicitó el llamado a nuevas personas al proceso, tales como: 

Rodolfo Florentino Flórez Ruiz, Juan Gregorio Uran Guerra, Johany Suarez Martínez , 

Esther Milena Pinto Herrera, Luz Neira Pérez Escudero, Alexandra Ortiz Romero, Luz Daris 

Montes Naranjo, Luis Enrique Duran Argumedo, Yadis del Carmen Cordero Covas, Carlos 

Alfonso Campo Monterrosa, Banyra del Jesús Arroyo Ortiz, Tatiana Patricia Arroyo 

Hernández, Sandra Judith Almanza Peralta, Roberto Julio Zubira Altamiranda, Samirna del 

Rosario Borja Álvarez, Mauricio Domingo Rivero López, Wilmen Fernando Álvarez Vergara, 
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Franklin Rafael Lozano Madera, Jesús Gabriel Velázquez Viloria y Eider de Jesús Roqueme 

Agustín. 

 

Ahora bien, este Despacho evidencia algunos poderes especiales aportados no cumplen 

las exigencias de Ley, al no encontrarse de forma clara y plenamente identificado el acto 

administrativo del cual se pediría la nulidad, tal como lo establece el artículo 74 del Código 

General del Proceso, aplicable al caso por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, 

norma que dispone: 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 

podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Resaltado fuera de texto. 

 (…) 

Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como lo 

exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores, con los poderes de los 

accionantes Luz Neira Pérez Escudero (pag.13), Tatiana Patricia Arroyo Hernández 

(pag.18) y Sandra Judith Almanza Peralta (pag.19). 

Por último, observa el Despacho que no obra en éste la constancia de publicación, 

comunicación, o notificación del acto administrativo demandado, impidiendo con ello el 

estudio de caducidad del medio de control que se ejercita, contraviniendo con ello lo 

normado en el artículo 166 numeral 1del CPACA, norma que dispone: 

 “ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 

pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 

total de la obligación. 

 

(…) 

En virtud de lo anterior, el Despacho requerirá a la parte actora para que aporte la 

constancia de publicación, comunicación, o notificación del acto administrativo 

demandado, debido que no fue aportado en el escrito de corrección o adición de la 

demanda, así como tampoco se encuentra publicado en la Página de la entidad accionada, 

acreditación ésta que permitiría determinar si ha operado o no el fenómeno de la caducidad. 

Por ende, el Despacho procede a inadmitir la presente reforma de la demanda, para que 

dentro del término de diez (10) días, la parte demandante subsane los aspectos indicados, 

con la prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del 

mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la adición o reforma de la demanda impetrada en el presente medio 

de control, por el apoderado judicial de los demandantes, de conformidad con lo expuesto 

en este proveído.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 
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TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043  de 2021 el cual puede ser consultado en el 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00366 

Demandante Carlos Andrés Hernández Hernández 

Demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica 

 

I. AUTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL 

 

Vista la anterior nota secretarial, procede el Juzgado a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial dentro del presente proceso, previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

Observa el Despacho que el demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica, ejerció su derecho 

de defensa y contradicción, pronunciándose dentro del término concedido para tal fin, por lo que 

se tendrá por contestada la demanda. 

 

Por otro lado, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el 

señor Jorge Isaac Negrete López, identificado con la C.C. N° 73.142.672 expedida en 

Cartagena, actuando en calidad de Alcalde Municipal de Santa Cruz de Lorica, a la abogada 

Gloria Stella Burgos Martínez, identificada con la C.C. N° 30.667.216 y portadora de la T.P. N° 

158.815 del C. S. de la J., para que, asuma la representación del ente territorial dentro del 

presente proceso; de manera que se le reconocerá personería para actuar como apoderada del 

Municipio de Santa Cruz de Lorica, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que es deber del juez dirigir el proceso procurando por su 

rápida solución y mayor economía procesal, sin menoscabo de los derechos sustanciales de las 

partes, el Juzgado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 180 del C.P.A.C.A., 

convocará a las partes para celebrar la audiencia inicial el día jueves veintiocho (28) de octubre 

de 2021, a las 2:00 p.m., la cual se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a 

las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte del Municipio de Santa Cruz de Lorica. 
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SEGUNDO. Reconózcase personería a la abogada Gloria Stella Burgos Martínez, identificada 

con la C.C. N° 30.667.216 y portadora de la T.P. N° 158.815 del C. S. de la J. para actuar como 

apoderada del demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

TERCERO. Convocase a las partes y al agente del Ministerio Público para llevar a cabo la 

audiencia inicial del artículo 180 del C.P.A.C.A, sin perjuicio de que se prescinda de la etapa de 

pruebas y continuar con la etapa de alegaciones y juzgamiento, el día jueves veintiocho (28) de 

octubre de 2021, a las 2:00 p.m., la cual se realizará de manera virtual, y para ello se enviará el 

link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

CUARTO. Prevenir a los apoderados de las partes que deben conectarse obligatoriamente a la 

citada audiencia, so pena de las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 180 del 

C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Administrativo 

004 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00471 

Demandante Carmen Lucía Escobar Negrette 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 
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antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En el presente proceso, observa el Despacho que la Administradora Colombiana de Pensiones 

- COLPENSIONES, ejerció su derecho de defensa dentro del término concedido para tal fin, 

razón por la cual se tendrá por contestada la demanda. 

 

Ahora bien, se tiene que la demandada propuso las excepciones que denominó i) Inexistencia 

de las obligaciones reclamadas; ii) Improcedencia para reliquidar la pensión de vejez, iii) Buena 

fe y iv) Prescripción. Es preciso aclarar, que la parte demandante no se pronunció sobre las 

excepciones propuestas, en el término de traslado concedido. 

 

Pues bien, las tres primeras son de mérito; y en cuanto a la excepción de prescripción propuesta, 

se evidencia que los argumentos esbozados conciernen al fondo del asunto y su resolución 

depende del reconocimiento o no del derecho pretendido, por lo tanto, la misma se decidirá al 

momento de proferirse la sentencia respectiva junto con las demás excepciones. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque las partes no hicieron 

solicitudes probatorias, y hasta el momento no se ha fijado fecha de audiencia inicial para 

continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al 

trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por ambas partes, y prescindirá 

del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el 

presente proceso, se centra en determinar si la señora CARMEN LUCIA ESCOBAR NEGRETTE 

tiene derecho a que la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, le reliquide 

la pensión de vejez, aplicando una tasa de remplazo del 85% sobre el ingreso base de liquidación 

calculado, incluyendo la totalidad de los factores salariales devengados durante el último año de 

servicios; o si, por el contrario, los actos acusados se encuentran ajustados a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 
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De otra parte, se observa que el señor Javier Eduardo Guzmán Silva, identificado con la C.C. N° 

79.333.752 expedida en Bogotá, actuando en su condición de Representante Legal Suplente de 

la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, confiere poder general a la 

sociedad ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S., persona jurídica, 

identificada con NIT 900.192.700-5, representada legalmente por el abogado José David Morales 

Villa, identificado con la C.C. Nº 73.154.240 expedida en Cartagena y portador de la T.P. N° 

89.918 del C. S. de la J., de conformidad con el certificado de existencia y representación 

expedido por la Cámara de Comercio de Cartagena, para que represente judicialmente a la 

entidad dentro del presente proceso; y finalmente, se avista sustitución de poder que éste hace, 

al abogado Juan Diego Figueroa Vélez, identificado con la C.C. N° 1.047.429.019 expedida en 

Cartagena y portador de la T.P. N° 290.874 del C. S. de la J., para que realice las actuaciones 

necesarias para la defensa judicial de la entidad; por lo que se les reconocerá personería para 

actuar como apoderados, principal y sustituto, respectivamente, de la demandada, en los 

términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y por la parte demandada con la contestación a la misma, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

SEXTO. Reconózcase personería, a la sociedad ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL 

MV S.A.S., persona jurídica, identificada con NIT 900.192.700-5, representada legalmente por el 

abogado José David Morales Villa, identificado con la C.C. Nº 73.154.240 expedida en Cartagena 

y portador de la T.P. N° 89.918 del C. S. de la J., como apoderada de la demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  
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SEPTIMO. Reconózcase personería para actuar al abogado Juan Diego Figueroa Vélez, 

previamente identificado, como apoderado sustituto, de la entidad demandada, en los términos 

y para los fines de la sustitución conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00008 

Demandante Servicios Especiales de Salud (S.E.S.) 

Demandado Caja de Compensación Familiar de Córdoba 
COMFACOR E.P.S. En Liquidación 

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 
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antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En el presente proceso, observa el Despacho que el término de traslado concedido a la Caja de 

Compensación Familiar de Córdoba COMFACOR E.P.S. En Liquidación, para que ejerciera su 

defensa se venció sin que dentro del mismo se pronunciara al respecto, razón por la cual se 

tendrá por no contestada la demanda.  

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver; en cuanto a las pruebas, se admitirán las aportadas por la 

parte demandante con la demanda, y se negará documental solicitada a folio 10 de la misma, 

toda vez que estas pudieron haber sido obtenidas por sus propios medios, de conformidad con 

el artículo 1731 del C.G.P.; y finalmente, en cuanto a la parte accionada, no hay pruebas que 

practicar, porque no contestó la demanda. Además, hasta el momento no se ha fijado fecha de 

audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si la 

demandante SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD (S.E.S.) tiene derecho a que la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA COMFACOR E.P.S. EN LIQUIDACIÓN le 

reconozca y pague los valores no reconocidos a título de acreencias por concepto de facturas de 

venta de servicios de salud, dentro del proceso de liquidación del programa de EPS de la Caja, 

reclamadas dentro del crédito identificado con el radicado D07-000305; o si por el contrario, el 

acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

                                                           
1 Art. 173 inciso 2° C.G.P. “(…) El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 

de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente.” 
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III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Caja de Compensación 

Familiar de Córdoba COMFACOR E.P.S. En Liquidación. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Niéguese la solicitud de prueba documental visible a folio 10 de la demanda, toda 

vez que estas pudieron haber sido obtenidas por la parte actora por sus propios medios, de 

conformidad con el artículo 173 del C.G.P. 

 

CUARTO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

QUINTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

SEXTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00224 

Convocante Pabla Isabel Treco Martínez 

Convocado 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio en contra del auto de fecha 6 de agosto de 2021, por medio del cual el Despacho 

improbó la conciliación extrajudicial de la referencia, en los siguientes términos: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 6 de agosto de 2021, el Despacho resolvió improbar la conciliación 

extrajudicial celebrada el 26 de julio de 2021, ante la Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Montería, con Radicación Nº 498 del 3 de junio de 2021, efectuado entre la 

señora Pabla Isabel Treco Martínez y la Nación- Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, toda vez que dentro del expediente no se encontraron 

pruebas que dieran cuenta con certeza de la fecha en la que terminó la sanción moratoria, que 

permitieran establecer con exactitud los días de mora, sumado a la ausencia del Acta del 

Comité de Defensa Judicial y Conciliación del Ministerio de Educación Nacional, en el que se 

evidenciara la decisión por unanimidad de conciliar, así como las pautas a tener en cuenta para 

ello. 

 

El 12 de agosto de 2021, mediante correo electrónico remitido al Despacho, la apoderada de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, presentó recurso de reposición contra el auto que resolvió improbar la conciliación 

extrajudicial, argumentando que “se hace innecesario el aporte del certificado cuando la fecha 

real de disposición la registra el Banco BBVA en su observación 2 como 25 de octubre de 2018, 

y por lo cual se presentó ánimo conciliatorio en el presente caso una vez corroborados los 

soportes de la solicitud y los registros de los sistemas en los términos ya planteados, los cuales 

fueron de conocimiento y aceptación total de la parte actora, ya que si bien la misma solicitaba 

se le reconozca hasta el 1 de noviembre de 2018 esta fecha corresponde a la fecha de retiro de 

la parte actora lo cual va en contra de la normatividad, no obstante, en el mismo recibo de pago 
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de BBVA el banco realiza la observación 2 anotando el registro de nómina de cesantías 

parciales integrando la fecha desde la cual tuvo a disposición el pago en el presente caso. 

 

Sin embargo, de acuerdo a lo manifestado en Auto del 6 de Agosto de 2021 notificado el día 9 

de agosto del presente, me permito allegar a su despacho el certificado de puesta a disposición 

de Fiduprevisora y el certificado de salario de la docente, con el fin de que se verifique lo 

anteriormente informado y solicitando de manera respetuosa se revoque el auto recurrido y se 

revoque aprobando el acuerdo conciliatorio extrajudicial.”. 

 

Finalmente solicita que se revoque la decisión proferida mediante auto de 6 de agosto del 2021, 

notificado el 9 de agosto de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

señala que el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 

contrario. Así, en el presente caso, el recurso interpuesto es procedente como quiera que no 

existe norma que lo prohíba. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 318 del C.G.P., señala que el recurso debe interponerse dentro 

de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando éste se haya dictado 

en una audiencia o diligencia, caso en el cual debe interponerse en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. 

 

En este orden, se tiene que el auto fue notificado por estado el 9 de agosto de 2021, por lo que 

el término para presentar el recurso de reposición corría hasta el día 12 de agosto de ese 

mismo año, y como quiera que aquel se radicó ese día, es evidente que se hizo en tiempo. 

 

Ahora, en el caso concreto, considera la apoderada de la Nación- Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que no se hace necesario aportar el 

certificado de la Fiduprevisora donde consta la fecha en la cual se colocaron a disposición de la 

docente el valor de las cesantías parciales, pues esa información se puede corroborar con el 

recibo que entrega el Banco BBVA al momento de hacer el retiro de las cesantías en la 

“OBSERVACIÓN 2”, en el cual se indica 202181025, aportando dicho recibo, el cual coincide 

con el que reposa dentro del expediente. 

 

Sin embargo, esta afirmación no tiene fundamento alguno, pues si bien en la “OBSERVACION 

2” del mencionado recibo se indica 202181025, el Despacho no sabe si efectivamente 

corresponde a la fecha 25 de octubre de 2018 y mucho menos que se refiera a la fecha de 

consignación de los dineros de las cesantías de la docente, pues nada de eso se señala ahí. 

 

Respecto a la copia del Certificado de Pago de las Cesantías expedido por la Fiduprevisora 

S.A., donde se indica que los dineros se pusieron a disposición a partir del 29 de octubre de 
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2018 y que fue allegado por la recurrente con el recurso de reposición, es de recordar que las 

oportunidades para aportar las pruebas que soportan el acuerdo conciliatorio son (i) la 

presentación de la solicitud de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 1716 de 2009, que establece que “Las pruebas deberán aportarse con la 

petición de conciliación, teniendo en cuenta los requisitos consagrados en los artículos 253 y 

254 del Código de Procedimiento Civil”; (ii) el término de veinte (20) días calendario siguientes a 

la solicitud que hiciere el Agente del Ministerio Público; (iii) o en su defecto, la audiencia de 

conciliación extrajudicial, si se tiene en cuenta lo preceptuado en el artículo 25 de la Ley 640 de 

2001, en concordancia con el numeral 1° del artículo 9 del Decreto 1716 de 2009. 

 

Las oportunidades probatorias señaladas anteriormente, encuentran justificación en la medida 

que son estas pruebas las que conducen a la celebración del acuerdo, siendo improcedente 

que las mismas sean aportadas luego de que el Juez competente resuelva sobre la aprobación 

o improbación del acuerdo, como se pretende en el caso bajo análisis. 

 

Ahora bien, partiendo de la consideración de que la conciliación extrajudicial propende por fines 

tan importantes como garantizar el acceso a la administración de justicia, facilitar la solución de 

conflictos sin dilaciones y descongestionar los despachos judiciales, fines que le otorgan un 

importante papel al operador judicial, quien debe privilegiar ese mecanismo alterno de solución 

de conflictos; lo cierto es que no hay norma que regule la posibilidad de aportar o decretar 

pruebas cuando el acuerdo conciliatorio se encuentra en fase de aprobación o improbación 

judicial, con el objeto de otorgar valor a los documentos allegados, que si bien podrían darle a 

esta Judicatura información valiosa sobre la finalización de la sanción moratoria y así 

determinar el monto de la misma, no resultan suficientes para superar la falencia probatoria, 

pues no se encuentra dentro del expediente el Acta del Comité de Defensa Judicial y 

Conciliación del Ministerio de Educación Nacional, en el que se evidenciara la decisión por 

unanimidad de conciliar, así como las pautas a tener en cuenta, como se señaló en el auto 

recurrido y de lo cual nada señala la recurrente. 

 

Es del caso recordar, que el Consejo de Estado respecto a casos como el presente, ha indicado 

que el acuerdo de conciliación “…no resulta suficiente para que la conciliación sea aprobada 

en materia Contencioso Administrativa, puesto que el legislador exige que, al estar de por 

medio los intereses y el patrimonio público, el acuerdo conciliatorio debe estar soportado de 

tal forma que en el momento en el cual se aborde su estudio, al juez no le quepan dudas 

acerca de la procedencia, la legalidad y el beneficio –respecto del patrimonio público– del 

mencionado acuerdo conciliatorio. Así las cosas, cualquier afirmación –por más estructurada 

y detallada que esta sea– por medio de la cual se reconozca un derecho como parte del 

objeto del acuerdo conciliatorio y que genere la afectación del patrimonio público, debe 

estar debidamente acreditada mediante el material probatorio idóneo que produzca en el 

juez la convicción de que hay lugar a tal reconocimiento”1. 

                                    
1 En el Auto de fecha diez (10) de marzo de dos mil diecisiete (2017), de la Sección Tercera, Subsección C, Rad. 05001-23-31-000-
2012-00690-01 (54121), C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, hace mención a otra decisión adoptada por la Sección Tercera 
auto de 3 de marzo de 2010, expediente 37644. 
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En este sentido, es claro que el operador judicial debe llegar a la certeza de que la conciliación 

está debidamente soportada para poder aprobarla, sin que en esta oportunidad se tengan los 

elementos necesarios para efectuar consideraciones adicionales para concluirlo. 

 

Sumado a todo lo anterior, el Despacho encuentra que la fecha de disposición de los dineros de 

las cesantías de la docente certificada por la Fiduprevisora S.A. (29 de octubre de 2018), no 

coincide con la de la OBSERVACION 2 del recibió de pago del Banco BBVA (20181025), lo que 

evidencia que efectivamente la fecha del recibo del banco no corresponde a la de la 

consignación de las cesantías y, a su vez, refuerza más la importancia y necesidad de que se 

siga solicitando la respectiva certificación de pago de las cesantías para tener certeza de la 

fecha de finalización de la sanción moratoria y el monto de la misma. 

 

Bajo tales consideraciones, considera el Despacho que no hay elementos de juicio suficientes 

para reponer la decisión proferida. 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 6 de agosto de 2021, por medio del cual el Despacho 

resolvió improbar la conciliación extrajudicial celebrada el 26 de julio de 2021, ante la 

Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos Administrativos de Montería, con Radicación Nº 498 

del 3 de junio de 2021, efectuado entre la señora Pabla Isabel Treco Martínez y la Nación- 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, Archívese el expediente, previas las anotaciones de 

rigor en el sistema TYBA – Justicia XXI WEB. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, 5 de octubre de 2021, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 043 el cual puede ser consultado en el link:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 
 
 
JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 

Secretario. 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00231-00 

Demandante María Prudencia Madera Díaz   

Demandado E.S.E. Hospital San Jorge de Ayapel y Otros. 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la ausencia de subsanación de la Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho por parte de María Prudencia Madera Díaz contra la E.S.E. 

Hospital San Jorge de Ayapel, E.S.E. Hospital Local de Montelibano, E.S.E. Hospital Local 

San Nicolás de Planeta Rica y la E.S.E. Camú de Buenavista, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día veintiocho (28) de julio de 2021, se efectuó reparto del presente proceso proviniente 

del Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica, por haber declarado carecer de 

jurisdicción y competencia. Ello en tanto considera que a la demandante se le debe 

determinar la naturaleza de la vinculación si se trata de una trabajadora oficial o de una 

empresa pública, ordenando por consiguiente la remisión de la foliatura a los Jueces 

Administrativos quienes deben conocer de dichos asuntos.   

 

Para el día seis (06) de agosto de 2021, fue remitido ante este Despacho demanda contra 

la E.S.E. Hospital San Jorge de Ayapel, E.S.E. Hospital Local de Montelibano, E.S.E. 

Hospital Local San Nicolás de Planeta Rica y la E.S.E. Camú de Buenavista, donde la parte 

actora solicita a las entidades demandadas el pago de los rubros correspondientes a 

pensión y cesantías dejados de percibir como Auxiliar de Enfermería durante los periodos 

señalados en la demanda. 

 

Mediante auto proferido de fecha doce (12) de agosto de 2021, este Despacho determina 

que es competente para conocer del asunto de referencia. Sin embargo, le ordena a la parte 

actora adecuar la demanda, ya que dicho proceso proviene de la Jurisdicción Ordinaria 

(laboral), la cual fue presentada de acuerdo a los lineamientos previstos para dicha 

jurisdicción y no como una demanda Contenciosa Administrativa. Por lo que se le ordeno 

adecuarlo a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de que 

trata el artículo 138 del C.P.A.C.A., concediéndole el término de diez (10) días a partir de la 

ejecutoria de este auto, so pena de su rechazo. 

 

Así las cosas, como quiera que la parte actora no corrigió las falencias indicadas en el auto, 

se deberá rechazar la demanda con fundamento en el artículo 169 del C.P.A.C.A., el cual 

expone:  

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
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2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida.     Negrilla y subraya del Despacho.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por María Prudencia Madera Díaz contra la E.S.E. Hospital San Jorge de Ayapel, E.S.E. 

Hospital Local de Montelibano, E.S.E. Hospital Local San Nicolás de Planeta Rica y la 

E.S.E. Camú de Buenavista, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Archívese el expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-000240-00. 

Demandante Alexander Páez Vergara y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Guillermo 

Antonio Lengua Hernández 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda de Reparación Directa 

presentada por el apoderado de Alexander Páez Vergara y otros, previas las siguientes; 

 

 CONSIDERACIONES  

 

Mediante auto de fecha diecinueve (19) de agosto de 2021, este Despacho Judicial decidió 

inadmitir la demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la 

parte actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio arriba 

identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Reparación Directa presentada por Alexander Páez 

Vergara y otros, contra la Nación, Ministerio de Defensa, Policía Nacional y Guillermo Antonio 

Lengua Hernández, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA 

se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Reparación Directa presentada por Alexander Páez Vergara y 

otros, contra la Nación, Ministerio de Defensa, Policía Nacional y Guillermo Antonio Lengua 

Hernández, identificado con Cedula de ciudadanía No. 6.874.185. 

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a través 

de los correos electronicos, a la Nación, Ministerio de Defensa, Policía Nacional, Guillermo 

Antonio Lengua Hernández, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, el cual deberá 

identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia a notificar, y de la 

demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y al 

Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos comenzará a 

contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles siguientes al del 

envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la ley 2080 

de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 

del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda deberá 

allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, acorde a 

lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 5 de octubre 2021 el secretario certifica que la anterior providencia 
fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 043 de 2021 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00243-00 

Demandante Juan Manuel Acevedo Abad 

Demandado Municipio de Sahagún 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Juan Manuel Acevedo Abad, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha veintiséis (26) de agosto de 2021, este Despacho Judicial decidió 

inadmitir la demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a 

la parte actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Juan Manuel Acevedo Abad contra el Municipio de Sahagún reúne los 

requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, 

como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

II. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Juan Manuel Acevedo Abad contra el Municipio de Sahagún 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente al 

Municipio de Sahagún y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a el abogado Edgar Manuel Macea Gómez 

identificado con cedula de ciudadanía No. 92.542.513 de Sincelejo, portador de la tarjeta 

profesional No. 151 675 C.S.J. y a el abogado Mario Alberto Pacheco Pérez identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.102.795.592 de Sincelejo, portador de la tarjeta profesional 

No. 175 279 del C. S.J. como apoderados de la parte demandante, en los términos y para 

los fines consagrados en el poder. Se le previene a los apoderados para que en adelante 

actué uno solo. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 5 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 042 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00294-00 

Demandante Marleis Madera Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, Departamento 

de Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, 

Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Marleis Madera Martínez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día veinticuatro (24) de septiembre de 2021, 

presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, 

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo N° 20210172224951 de fecha 02 

de septiembre de 2021, por el cual se niega el derecho de indemnización moratoria por la 

no consignación oportuna de los intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)  Negrilla y 

subraya del Despacho.  

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 

misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 
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lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Marleis Madera Martínez, no se confirió a través de mensajes 

de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En virtud de 

lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como lo exige 

la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido conferido a través de 

mensaje de datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043  de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00296-00 

Demandante Matilde Susana Avilez Ortega 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, Departamento 

de Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, 

Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Matilde Susana Avilez Ortega, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día veinticuatro (24) de septiembre de 2021, 

presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio 

de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, 

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo N° 20210172224951 de fecha 02 

de septiembre de 2021, por el cual se niega el derecho de indemnización moratoria por la 

no consignación oportuna de los intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

 (…).8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho. (…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 

misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 
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lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Matilde Susana Avilez Ortega, no se confirió a través de 

mensajes de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En 

virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como 

lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder haya sido conferido por mensaje de 

datos por parte de la demandante, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043  de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00297-00 

Demandante Winifred Cavadia López 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, Departamento 

de Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, 

Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Winifred Cavadia López, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día veintisiete (27) de septiembre de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, 

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo N° 20210172224951 de fecha 02 

de septiembre de 2021, por el cual se niega el derecho de indemnización moratoria por la 

no consignación oportuna de los intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

 (…).8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho. (…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

 

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 
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misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 

lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Winifred Cavadia López, no se confirió a través de mensajes de 

datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En virtud de lo 

anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como lo exige la 

norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido otorgado a través de 

mensaje de datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043  de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00298-00 

Demandante Melania del Carmen Herazo Velásquez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, Departamento 

de Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, 

Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Melania del Carmen Herazo Velásquez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día veintisiete (27) de septiembre de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, 

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo N° 20210172123901 de fecha 27 

de agosto de 2021, por el cual se niega el derecho de indemnización moratoria por la no 

consignación oportuna de los intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

 (…).8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho. (…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

 

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 
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misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 

lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Melania del Carmen Herazo Velásquez, no se confirió a través 

de mensajes de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. 

En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, 

como lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido conferido a través de 

mensaje de datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043  de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00299-00 

Demandante Serlis Yaneth Vargas González 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, Departamento 

de Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, 

Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Serlis Yaneth Vargas González, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día veintisiete (27) de septiembre de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, 

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo N° 20210172123961 de fecha 27 

de agosto de 2021, por el cual se niega el derecho de indemnización moratoria por la no 

consignación oportuna de los intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

 (…). 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho. (…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 

misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 
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lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Serlis Yaneth Vargas González, no se confirió a través de 

mensajes de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En 

virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como 

lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido remitido por mensaje de 

datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación 

notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043  de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00300-00 

Demandante Manuela Antonia Urango Mora 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, Departamento 

de Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, 

Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Manuela Antonia Urango Mora, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día veintisiete (27) de septiembre de 2021, presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio “FOMAG”, 

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo N° 20210172123941 de fecha 27 

de agosto de 2021, por el cual se niega el derecho a la sanción moratoria por la no 

consignación oportuna de los intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

 (…). 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho. (…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 

misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 
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lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Manuela Antonia Urango Mora, no se confirió a través de 

mensajes de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En 

virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como 

lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido remitido otorgado a través 

de mensajes de datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

 
Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043  de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


           

 

SIGCMA

MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00301-00 

Demandante Jonas de Jesús Morales Usta 

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentado por Jonas de Jesús Morales Usta, previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

El señor Jonas de Jesús Morales Usta instauró demanda bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la Nación y la Fiscalía General de la Nación, con el fin que 

se le reconozca y page la prima especial de servicio de conformidad con el artículo 14 de la Ley 4a 

de 1992 para los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, entre otros, tomando como base 

los precedentes judiciales Sentencia de Unificación – SUJ-023-CE-S2-2020 con fecha 15 de 

diciembre de 2020, rad. 73001-23-33-000-2017-00568-01, en que señala que la prima especial de 

servicios no tiene carácter salarial y debe ser pagada por fuera, en un emolumento distinto de la 

asignación básica salarial, y a través del Decreto 272 de 2021, por el cual se establece la prima 

especial de que trata el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. Además a lo anterior, solicita a la demandada 

pagar la reliquidación de las prestaciones sociales y cualquier otra que haya devengado a partir del 

01 de abril de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2020 en el cargo que ostenta, esto es, el de Fiscal 

Delegado ante los Jueces del Circuito y que se le cancelen las diferencias. 

 

Ahora bien, estudiada la demanda, la suscrita declarará la existencia de la causal de impedimento 

prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, 

ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo del Córdoba por las siguientes razones: 

 

Conforme el artículo 228 de la Constitución Política de Colombia, la administración de justicia es una 

función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general los funcionarios judiciales 

están obligados a dirimir las controversias sometidas a su conocimiento, y excepcionalmente pueden 

separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o recusación dentro del mismo. 

 

El artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los jueces administrativos deberán 

declararse impedidos en los casos que señala el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy 

141 del Código General del Proceso y además en las causales que esa disposición consagra. 

 

En ese orden, considera esta Juzgadora que en el presente asunto se configura la causal consagrada 

en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. la que al tenor indica: 

 

“Articulo 141.- Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en 

el proceso.”    Resaltada fuera de texto. 
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(…) 

 

En atención a lo anterior, ésta juzgadora advierte que le asiste interés en las resultas del proceso, 

como quiera que lo pretendido por el demandante resulta de igual forma aplicable al cargo que 

desempeño, a saber, Juez administrativo, por lo que, en aras de garantizar el principio de 

imparcialidad que debe reinar en la justicia, resulta pertinente apartarme del conocimiento del mismo. 

 

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento, en el presente caso resulta aplicable el 

numeral 2 del artículo 131 del CPACA, el cual a su tenor literal dice: 

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos Para el trámite de los impedimentos se observarán 

las siguientes reglas: 

 

(...) 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los 

jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento 

del asunto.” 

 

(…) 

 

Es de conocimiento público que la mayoría de Jueces y Magistrados del País están reclamando las 

pretensiones que aquí se ventilan, por lo que el Despacho le dará aplicación al numeral 2 del artículo 

131 del CPACA, ordenando su remisión, no al Juez que le sigue en turno, sino al Tribunal 

Contencioso Administrativo de Córdoba, a fin que decida lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Declararme impedida para conocer del presente asunto, al haberse configurado la causal 

de impedimento prevista en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso al Tribunal Administrativo de Córdoba para lo de su competencia. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

José Félix Pineda P. 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00302-00 

Demandante Eduard Enrique Muñoz Medina 

Demandado Nación, Mineducacion. F.N.P.S.M. y otros. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Eduard Enrique Muñoz Medina contra la Nación-Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba, 

Secretaría de Educación, y Fiduprevisora S.A.,  previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día veintiocho (28) de septiembre de 2021, la apoderada de la parte actora presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba, Secretaría de Educación, y Fiduprevisora S.A., solicitando se declare la nulidad 

del Acto Administrativo Oficio No. 20210172123491 de 27 de Agosto de 2021, por medio 

del cual niegan el derecho indemnización moratoria por la no consignación oportuna de los 

intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020 expedido por la entidad 

demandada. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

(…). 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho. (…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 
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misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 

lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Eduard Enrique Muñoz Medina, no se confirió a través de 

mensajes de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En 

virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como 

lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido remitido u otorgado a través 

de mensajes de datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
SECRETARÍA 

 
Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00303-00 

Demandante Jaqueline Vera Cárdenas 

Demandado Nación, MINEDUCACION. F.N.P.S.M. y otros. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Jaqueline Vera Cárdenas contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional 

- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba, Secretaría de 

Educación, y Fiduprevisora S.A.,  previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día veintiocho (28) de septiembre de 2021, la apoderada de la parte actora presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba, Secretaría de Educación, y Fiduprevisora S.A., solicitando se declare la nulidad 

del Acto Administrativo Oficio No. 20210172123631 de 27 de Agosto de 2021, por medio 

del cual  niegaN el derecho indemnización moratoria por la no consignación oportuna de 

los intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020 expedido por la entidad 

demandada. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

 

(…). 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 
subraya del Despacho. (…). 

 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

 

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 

misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 
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lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

 
ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Jaqueline Vera Cárdenas, no se confirió a través de mensajes 

de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En virtud de lo 

anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como lo exige la 

norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido remitido u otorgado a través 

de mensajes de datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00304-00 

Demandante José Del Carmen Torres Romero 

Demandado Nación, Mineducacion. F.N.P.S.M. y otros. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de José Del Carmen Torres Romero contra la Nación-Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba, 

Secretaría de Educación, y Fiduprevisora S.A., previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día veintiocho (28) de septiembre de 2021, la apoderada de la parte actora presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba, Secretaría de Educación, y Fiduprevisora S.A.  solicitando se declare la nulidad 

del Acto Administrativo Oficio No. 20210172062631 de 23 de Agosto de 2021, por medio 

del cual    niegan el derecho indemnización moratoria por la no consignación oportuna de 

los intereses a las cesantías y cesantías per-se de la vigencia 2020 expedido por la entidad 

demandada. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

 

(…). 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho.  (…). 

 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 
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misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 

lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

 
ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser José Del Carmen Torres Romero, no se confirió a través de 

mensajes de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En 

virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como 

lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido remitido u otorgado a través 

de mensajes de datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00306-00 

Demandante Mario Antonio Rhenals Argel 

Demandado Nación, MINEDUCACION. F.N.P.S.M. y otros. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Mario Antonio Rhenals Argel contra la Nación-Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba, 

Secretaría de Educación, y Fiduprevisora S.A., previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día veintiocho (28) de septiembre de 2021, la apoderada de la parte actora presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba, Secretaría de Educación, y Fiduprevisora S.A., solicitando se declare la nulidad 

del Acto Administrativo Oficio No. 20210172062681 de 23 de Agosto de 2021, por medio 

del cual    niegan el derecho indemnización moratoria por la no consignación oportuna de 

los intereses a las cesantías y cesantías de la vigencia 2020 expedido por la entidad 

demandada. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

(…). 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 
subraya del Despacho. (…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 

misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 
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lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Mario Antonio Rhenals Argel, no se confirió a través de mensajes 

de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En virtud de 

lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como lo exige 

la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido remitido u otorgado a través 

de mensajes de datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 
 

 



 3  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2021-00306-00 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00307-00 

Demandante Richard Antonio Anaya Julio 

Demandado Nación, Mineducación. F.N.P.S.M. y otros. 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Richard Antonio Anaya Julio contra La Nación-Ministerio de Educación 

Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba, 

Secretaría de Educación, y Fiduprevisora S.A., previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día veintiocho (28) de septiembre de 2021, la apoderada de la parte actora presentó 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra La Nación-Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba, Secretaría de Educación, y Fiduprevisora S.A. solicitando se declare la nulidad 

del Acto Administrativo Oficio No. 20210172310401 de 10 de Septiembre de 2021, por 

medio del cual    niegan el derecho indemnización moratoria por la no consignación oportuna 

de los intereses a las cesantías y cesantías per-se de la vigencia 2020 expedido por la 

entidad demandada. 

 

i). Una vez revisado el expediente observa el Despacho que no obra en éste prueba 

documental alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, 

contraviniendo así lo normado en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, 

entre otras, se adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A, norma vigente para la 

época de la presentación de la demanda, y que dispone lo siguiente:  

(…). 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 
subraya del Despacho. (…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

ii). Observa el Despacho que la parte demandante otorga poder especial, amplio y 

suficiente a la empresa ARS OCHOA Y ASOCIADOS, de quien se indica está representada 

legalmente por Eliana Patricia Pérez Sánchez quien actúa como apoderada. No obstante, 

no obra en el plenario el certificado de existencia y representación legal de la empresa de 

abogados, el cual es prueba idónea para determinar la existencia y representación de la 

misma, y si el objeto social de dicha firma es la prestación de servicios jurídicos, tal como 
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lo indica el artículo 75 del C.G.P. Por tal motivo, se le requerirá a la parte actora aportar 

dicho certificado.   

 

iii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, según el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el 

requisito de la presentación personal de poder, para el evento en que fuera conferido a 

través de mensaje de datos. La norma dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Richard Antonio Anaya Julio, no se confirió a través de mensajes 

de datos, por ejemplo, de la cuenta de correo electrónico de la demandante. En virtud de 

lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, como lo exige 

la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho la prueba de haber remitido copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades demandas, certificado de existencia y representación legal de la empresa ARS 

OCHOA Y ASOCIADOS, y prueba de que el poder le haya sido remitido u otorgado a través 

de mensajes de datos, con la prevención de que al momento de presentar el escrito de 

subsanación notifique del mismo a la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
 

Montería, 05 de octubre de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 043 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 
 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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